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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESE NT E. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), 46, fracción V, y 47, fracción VI, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este órgano 

superior de dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba el 11NOMBRAMIENTO DEL 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VIII DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020· 

2021", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos: 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejos Distritales Conseíos Distritales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución General Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Ba1a California 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECE DENTES 

1. Inicio del proceso electoral. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión pública de 

carácter solemne de declaración formal de inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el que 

habrán de renovarse la Gubematura, los integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso 

del Estado de Baja California. 

2. Designación de vacantes y aprobación de lista de reserva. El 12 de marzo de 2021, el Consejo General 

durante su décima sexta sesión extraordinaria aprobó el dictamen número treinta y tres de la Comisión de 

Reglamentos, por medio del cual se aprobó la designación de las personas para cubrir las vacantes 

existentes en cargos de consejera y consejero electoral dentro de los Consejos Distritales, así como la lista 

de reserva con las personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Por otra parte, durante la misma sesión se aprobó el punto de acuerdo 1EEBC-CG-PA 19-2021 por el que se 

nombraron a las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales 11, 111, IV, X y XIV del Instituto 

Electora/, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

3. Instalación de los Consejos Distritales. El 24 y 25 de marzo de 2021 , los Consejos Dístritalesce\ebraron 

--'-- sesión pública en la que realizaron la declaratoria formal de instalación para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

4. Lista de reserva Integral. El 5 de mayo de 2021 , el Consejo General duíante su trigésima primera sesión 

extraordinaria aprobó la lista de reserva integral de los Consejos Distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 , la cual contiene a las personas de ta primera y segunda convocatoria que reunieron 

los requisitos y el perfil idóneo para ser designadas como consejera o consejero electoral, en su caso1. 
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5. Renuncia de la Consejera Presidenta del Consejo Dlstrltal VIII. El 4 de junio de 2021, la C. Maria Elena Rios 

Bravo presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral su fonnal renuncia al cargo de Consejera Presidenta 

del Consejo Distrital VIII, por motivos de salud. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente pa~~ emif!(~ pres~nte Punto de Aeierdo, de conformidad con el 
,.~:~ ... ·\ ... , .... 

articulo 46, fracción V, de la Ley Electora1, ·que establece comó .. lacultad del ConffiR General nombrar a las 

consejeras y consejeros presideti'(ef de los Consejos Distrital¿., a propuesta de l~~~sidencia dei Consejo -· 
General, en los siguienttts'.términos: 

·.:, ., 
"Artículo 46.· El Ccm~ejo Gener.al téndrálas siguientes atribuciones: 

( ... ] 
V. Designar o remover a los consejeros electo.rales .. rium~rarios y supernumerarios de los'GOllsejos Distrltales-Slectorales, 

~-... ),t..,/\. -~ 

mediante el voto de las dos terceras partes.de sus integrante~·con derecho a ello, a propuesta'&Ma comisión re5pectiva, 

asl como al Consejero Presidente de cad~ un~ de los Conéé¡os Distritales Electorales,~~ entre.tos propios 

consejeros, a propuesta del Consejero Presidente'del Consejo General; 

[ .. . ) 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California11
• 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 5, apartado B, de la Constitución Local, y artículo 33, 

de la Ley Electoral, la organización de las elecciones estatales y municipales es una función pública que se 

realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren las ciudadanas y 

ciudadanos y los partidos pollticos, según lo disponga la Ley Electoral. 
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2. En ei ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá 

sus atribuciones en los términos previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de 

conformidad con la distribución de competencias que establecen las leyes de la materia, y agrupará para su 

desempeño, en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

l. Preparar de la Jornada Electoral; 

11. Efectuar el escrutinio y cómputo total de fas elecciones; 

111. Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

IV. Expedir las constancias de mayorla y las de asignación de las fórmulas de rep~esentación proporcional; 

3. Adicional, el décimo párrafo del Apartado 6.del artículo de la .Constitución l..ocal, los Consejos Distritales 

son órganos operativos del Instituto ~lectora/, que se integran .por cinco consejeras y ~nsejeros electorales 

nombrados por las dos terceras-partes de los integrantes del órgano de dirección superior del cual dependen; . 
así como por represent~ntes acreditados por los partidos politic9s, con· voz pero sin voto; en la forma que 

. . 

establezca la Ley Electoral y; una secretarla fedataria nombrada mediame votación de las dos terceras partes 

de las y los consejos electorales··integrantes del Consejo Distrital que OO(respanda, a propuesta de su 

Consejera o Consejero Pre$idente, la Leyflectoral establecerá los requisitos que .. deberán reunir para su 

designación. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

4. Que conforme con lo establecido en el articulo 3~ de la Ley Electoral son fines del Instituto Electoral, entre 

otros; los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la v1da·democrét1ca en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polittce electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice y 

electoral. 

5. De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral se llevarán a cabo 

con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 
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6. Así, de acuerdo con los artículos 36, fracciones 1yIV,y37, de la Ley Electoral, el Instituto Electora/tiene 

su sede en Ja capital del Estado, ejerce sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un 

órgano de dirección que es el Consejo General, mismo que es responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios rectores 

en materia electoral guíen las actividades del Instituto Electoral, as! como de los Consejos Distritales 

Electorales, órganos operativos del Instituto. 

7. En este sentido, dentro del marco competencia! del Con§gjs(m;nelW,,encontramos en el artículo 46, 

fracciones 11, 111 y V, de la Ley Electora/, las atribucion,es4lflvas a ·la exped~tin de los acuerdos necesarios 

para dar efectividad a las disposiciones de la··referÍ.da ley; ~tizarla oporttii.a integración, instalación y 

adecuado funcionamiento de los ór9,an~s del Instituto Elect~'tsl, asi como de~~ar a las consejeras y 

consejeros electorales numerarios y supernumerarios de loshonsejos Distritales, eri:·ios términos literales 

siguientes: 

Artículo 46. El Consei6 General tendré las siguientes atribuciones: 

( ... ) 
11. Expedir los reglamentos y acuetñtos necesarios pata.hacer efectivo el cumplimiento a las dlsposicio~es de esta ' ~ ~ 
Ley; asl como, los reglamentos mtenores, circulares y lineamleñros necesarios para el funcionarriíettto del lnstitui Estatal, 

y fijar las políticas y programas de éSte; 

·.' ' j 
111. Garantizar la oportuna integración, instalación y adecua90 fi>lrn;tonamiento de los órganos del Instituto, asl como 

,p•·•"". 

conocer de los informes específicos que estime necesan&solicitaiifes; 

( ... ) 
V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los Consejos Distritales 

Electorales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión 

respectiva, asf como al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, de entre los propios 

consejeros, a propuesta del Consejero Presidente del Consejo General; 

8. Por otra parte, el artículo 47, fracción VI, de la Ley Electoral contempla como atribución del Consejero 

Presidente del Consejo General la de proponer al 6raano superior de dirección, el nombramiento o 

remoción de las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales, en los términos 

dispuestos en dicha Ley. 
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9. En relación con ello, los Consejos Distritales Electorales son órganos operativos dependientes del Consejo 

General, responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia 

y cómputo de las elecciones de la Gubematura, munícipes y diputaciones por ambos principios, según lo 

prevé el articulo 64 de la Ley Electoral. 

10. Asimismo, de confonnidad con el artículo 65 de la Ley Electoral, estos órganos operativos funcionarán 

durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

Artículo 6S. Los Consejos Distritales Electorales füncionarán dul'ante el proceso electoral locai, y se integrarán por: 

Cinco consejeros electorales numerarios CO,!'\ voz y voto, designados por el Consejo . General de acuerdo con el 

procedimiento seí'lalado en esta Ley. El éonsejero Presidente, sért electo de entre los mismos cinco consejeros 

electorales numerarios, en los términos que señala la Ley; 

1. Un representante propletano por cada uno de los partidos políticos regis~ados o acreditados ante el lilstituto Estatal, con 

derecho a voz, y quien contará oon un suplente, y 
•, 

11. Un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competenciá;·,q~en será designado por la mayorla 

calificada del Consejo Dlstntal Electoral i"esp~ctivo, a propuesta del Consejero Preside~teyque seré distinto a eilos, 

Se elegirán· por el Consejo General, dos consejeros electorales supernumerarios, exclusivamente· para ~~-$upian a los 

consejeros electorales numerarios en sus Inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinariai ~CÓnsejo, en orden 
,- .-' 

de prelación. 

En caso de falta permanente de un Consejero Electora! ·Numerario, la persona que sea designada en su lugar por el 

Consejo General, fungiré en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir·e1 periodo correspondiente a quien sustituye, 

pudl~ndo ser reelecto para el perJodo inmediato. 

11. Según lo establece el artículo 66 de la Ley Electora/, las consejeras y consejeros presidentes de los 

Consejos Distritales podrán ser reelectos hasta por un periodo inmediato. 

12. En relación con los requisitos de elegibilidad que deben cumplir las y los ciudadanos que pretendan ser 

consejeros electorales numerario o supernumerario de un Consejo Distrital, el artículo 67 de la Ley Electoral 

establece los siguientes: 
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a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y pollticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener más de 23 anos de edad al día de la designación; 

d~ Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencia!; 

e) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, durante los últimos cinco 

años; 

f) No haber sido registrado como candidato ni haber desempenado cargo alguno de elección popular en los cuatro 

g) 

anos anteriores a la designación; ,,., , 

No desempenar ni haber desempenado cargo de direcciofi6iona1, e~I o municipal en algún partido político 

en los cuatro años anteriores a la designación; · · 

h} 

i} 

No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cual~r. institución públiéifederal o local; 

No haberse desempenad~ durante los cuatro años previos ~:¡designación cargo dtl primer y segundo nivel en la 

administración púbJiaafederál, estatal o municipal; y 

j) Contar con col!i~rrnentos para el desempeno adecuado de sus funciones 

~ . \ 

13. Por su parte, la fra:~ón H del señáJado articulo 67 establece que, pafia ser nombrado coml Consejero o 
. ~ 

Consejera Presidenta) es neée&ario colmar, aijemás de los requisitos previstos:.en la fracción 1, d~.requisitos 
., _\ t__ ··-. •, 

relacionados con la edad y con el nwat.de estudios'~·los siguientes términos: 

"Artículo 67 . ... 

[ ... ] 
11. Para ser Conse!ero Presidente, además de los requis1tos-ptéW!itos en la fracción anterior: 

a) Tener m6s de 28 años de edad al día de la designación. y 

b} Poseer al día de la designación. con antigüedad mínima de cinco aftos. título profesional de nivel licenciatura. 

[ ... ] 

14. Además, de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral, dispone que 

no podrán ser consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, quienes se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

a} Ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

b) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 
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e) Ser titular de algún órgano constituciol'!al autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e} Los servidores públicos del Instituto Estatal y del Tribunal Electoral, salvo que se separen de manera 

definitivamente del cargo que desempeñen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

15. Finalmente, el artículo 68 de la Ley Electoral establece lo relativo a la toma de protesta de la persona 

que ocupará la presidencia del Consejo Distrital respectivo, en los siguientes términos: 

Artículo 68. El Consejo General a más tardar la primera semana del mes de marzo del-año de la elección, celebrará sesión 

a efecto de tomar protesta de Lev correspondiente al,Cón5elt];g Presidente de C§da uno da los Conselos Olstritales 

Electorales. expidiéndose la Constancia cotcespondiente. 
, ' 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN. 

1. Que, tal y como se estableció en el antecedente 8, la C. Marra Elena Ríos Bravo quien en el año 2018 fue 

designada como Consejera-Presidenta del Consejo Distrital VIII, pre~tó su formal renuncia al cargo. por 

motivos de salud dejando con ello ac$fala la presidencia de dicho órgano operativo. 

2. En función de ello, y tomando como base que la Ley Electoral mandata que la propuesta de la Co~sejera 

o Consejero Presidente debe hacerse de las consejeras y consejeros numerarios del CoFJ$8jó Distrital . . , 

respectivo, para la Presidencia del Consejo Generat·se.estíma idónea para ocupar ~cargo de Consejero 
' ._,. 

Presidente del ConsejoDistrital VIII a la siguiente persona: 

NOIERE 1 CARGO MUNICIPIO SE PROfOHE PARA PRE&IOIR 1 

_,___ 
Daniel Antonio Milán Ramlrez ¡ , Co~sejero N ~mera~~ , .. ;¡ Tijuana Consejo Distrital VIII 

3. Es necesario resaltar que, el ciudadano que se propone satisface cada uno de los requisitos de elegibilidad 

exigidos en la normatividad porque: 

• Es Consejero Electoral Numerario; 

• Tiene más de 28 años de edad; 

• Cuenta con título profesional nivel licenciatura con antigüedad mlnima de 5 anos, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 
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4. Las afirmaciones anteriores se demuestran de la siguiente forma: 

Acta de nacimiento, en la que se demuestra que el ciudadano tiene mis de 28 aftos de edad. 

edad al día de la 

designación. 

Formación y/o Trayectoria • Cédula Profesional que lo acredita como Licenciado en Derecho, expedida por la Dirección General de 

Académica Profesiones de la Secretarla de Educación Pública el B de enero de 2014, por lo tanto, tiene 7 anos 

ejerciendo la profesión antes referida. 

Trayectoria profesional Se ha desempeliado principalmente en los sigui&!Ml'~rgos: 

.<' 
• Abogado postulante -D.espacho<Iurídico ,~~ Jesús Eduardo Roclrlgt¡ez López (2011 - a la fecha) 

• Asistente Legal Désp~ho Jurldico óscar Borruel Guzmán (2003-2tl'fÓ) 
,,. :- • .-~ -·\'l. · : ·_.; =; -·,.,...,., - "'- -- _.: .-. ·- '·- V 

Experiencia en materia De la documentación obrante en su expediente, se desprende la siguiente información al respecto: 

electoral 

• Consejero Electoral Numerario del Instituto Estatal Electoral de Baja California (2012-2013) 

• Secretario Fedataria del Consejo Distrital Electoral del Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California (2016) 

• Consejero Electoral Numerario del Instituto Estatal Electoral de Baja California 2018-2019. 

• Consejero Electoral Numerario del Instituto Estatal Electoral de Baja California 202()..2021. 

5. Es de destacar que, con base en la información vertida y dtHa valoración de la idoneiaad y capacidad de 

la persona que se propone, se puede advertir que cuenta con las características y los.a1rlbetos particulares 
.14 

para ser designada como Consejero Presidente del Consejo Dísttital VIII, puesto que cumple las exigencias 

siguientes: 

a) Cuenta con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo de Consejero Presidente, .tiene grado de 

Licenciatura, y 

b) Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demuestra con 

cargos que han desempeñado en órganos electorales. 

6. En tal virtud, se colige que la persona propuesta tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeliar el cargo de Consejero Presidente de Consejo Distrita/Vlll, pues su experiencia contribuirá 

a la toma de decisiones en el seno del órgano colegiado, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades 

de liderazgo y consenso acreditadas en su trayectoria profesional. 
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7. Es oportuno mencionar que, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

diversos precedentes como los radicados bajo los expedientes SUP-RAP-64212017 y SUP-RAP-400/2018, 

así como el propio Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California al resolver el recurso de 

inconformidad Rl-01/2019, han señalado que la designación de consejeros electorales es una atribución 

discrecional del órgano administrativo electoral, la cual se debe desarrollar conforme a los parámetros 

establecidos en la Constitución y en las leyes aplicables. De ahí que, la ponderación realizada en el presente 

Punto de Acuerdo se encuentra amparada bajo la libre apreciación de las actividades realizadas por la 

persona que se propone obtenida a través de su expediente. 

8. Por tanto, es evidente que la determinación de Ja pe~QP~ que se propone para ser nombrada como 
"-...., 

Consejero Presidente del Consejo Distritaf..VIH, es resultado del procedimiento antes especificado, en el que 
' 

se verificó el cumplimiento de los requisitos legales y la va!or~ón curricular para constatar que cuenta con 

un perfil apto para desempeñar el cargo respectivo. 

9. Es necesario resaltar, que· 1a_presente propuesta es en función dEHa yacante originada con motivo de la 

renuncia.voluntaria de la anterior Presidenta de este órgano operativo, razó~r la que el perfil sugerido en . ' . . 
. . ' 

el presente Punto de Acuerdo tiene la finalid~d de concluir el periodo que le restaba a quien renunci(l; de ahí 

que, la constancia que se emita debe tomar en cuenta esta circunstancia. 

10. Finalmente, no pasa inadvertido que uno de los principios rectores y fines delJnstifúto Electoral es la 

paridad de género, es oportuno señalar que la presente propuesta respeta el principio constitucional de 

paridad de género puesto que, de la revisión de la distribucióo de los géneros en las diecisiete presidencias, 

estas quedarán asignadas para mujeres un total de diez y.pata hombrés un total de siete. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

AC UERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta realizada por el Consejero Presidente relaUva al nombramiento del C. 

Daniel Antonio Milán Ramírez como Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral VIII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California para e! Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que expidan la 

constancia correspondiente al Consejero que fungirá como Presidente del Consejo Distrital Electoral VIII 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, tomando en cuenta lo previsto en el párrafo 9 del 

considerando 111 del presente Punto de Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva notifique, por correo electrónico, el contenido del presente 

Punto de Acuerdo a la persona referida en el Acuerdo PRIMERO, y por oficio al Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, asi como a las 

áreas ejecutivas y técnicas del Instituto Electora/, para los efec~if.onducentes. 

~ 

CUARTO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir, de su aprobaciOh por el Consejo General. 

J •· 

QUINTO. Publiquese el presente Punto de Acuerdo en el pottbl de intemet institucfbnal en términos de lo 

señalado en el articulo 22, párrafo cuarte, del Reglamento lntttklr del Instituto Electoral.· · 

Dado en sesión virtual del Ccmsejo General del Instituto Estatal Electoral~··Baja California, a 165 cinco días 

del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

A T E-N TA M E N f· E. 

independencia 

s electorales" 

C. LUIS ALBERTO ~N\i 

CONS O 
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